
 

AT EMV_25 - Reapertura del Llamado de área temática: Electromovilidad

Lista de cursos solicitados en el marco del llamados de áreas temáticas

Lista de cursos solicitados

Área Temática Curso Específico.
Temáticas 

Transversales

Proyecto 

Ocupacional

Emprendeduris

mo
TOTAL Mínima Máxima Presencial Semi presencial On line

 Presencial y 

semipresencial 
 On line 

Electromovilidad Conductor(a) de omnibus 100 SI SI NO 130 14 20 SI SI NO 432.954$          -

Electromovilidad Despachador(a) de Flotas 90 SI SI NO 120 14 20 SI SI NO 399.246$           -

Electromovilidad Gestor(a) de baterias 120 SI SI NO 150 14 20 SI SI NO 500.370$           -

Electromovilidad Personal de serivicio de asistencia a Vehiculos eléctricos 20 NO NO NO 20 14 20 SI SI NO 86.536$             -

Electromovilidad Técnico (a) en mantenimiento integral de Vehículos eléctricos menores 120 SI SI NO 150 14 20 SI SI NO 500.370$           -

Electromovilidad Técnico (a) en mantenimiento electrico de Vehículos de transporte público 90 SI SI NO 120 14 20 SI SI NO 399.246$           -

Electromovilidad Técnico (a) en mantenimiento mecanico de Vehiculos de transporte público 90 SI SI NO 120 14 20 SI SI NO 399.246$           -

Electromovilidad Técnico (a) en mantenimiento-Instalador(a) de puntos de carga domiciliaria 80 SI SI SI 116 14 20 SI SI NO 380.890$           -

Electromovilidad Técnico(a) en mantenimiento-Instalador(a) de puntos de carga. 90 SI SI SI 126 14 20 SI SI NO 414.598$           -

Componentes solicitados para cada curso

(para el componente específico se indica la carga horaria del total de 

los módulos que se requieren para el curso)

Unidad grupal
Formatos de cursada aceptados

(los casos sin dato, indican que no se solicitan)
 Presupuesto base máximo  (*) 

(*) El presupuesto base refiere al que cotiza INEFOP por concepto de recursos humanos, gastos de funcionamiento y superavit. Los presupuestos base de los cursos pueden ser iguales o inferiores a los que se indican aquí. Sobre el presupuesto base pueden incluirse insumos adicionales que satisfagan las condiciones 

que se indican en los Términos de Referencia.


